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MAPA CONCEPTUAL 

El Comité Hospitalario de Bioética se 

comprende como un espacio de 

reflexión, deliberación y educación, en 

un ambiente de libertad y de tolerancia 

donde se analizan de manera 

sistemática los conflictos de valores y 

principios bioéticos que pudiesen surgir 

durante el proceso de la atención 

médica o en la docencia que se imparte 

en el área de salud. Se conforman como 

órganos autónomos, institucionales, 

interdisciplinarios, plurales y de carácter 

consultivo. 

Comités hospitalarios de biótica, el expediente clínico, biótica vs 

unidad de cuidados intensivos 

Los Comités deben ser 

multidisciplinarios y plurales, e 

integrados por personal 

médico de distintas 

especialidades y por otros 

integrantes del equipo de 

salud, expertos en bioética, 

profesionales de áreas no 

médicas, abogados con 

conocimientos en materia de 

salud y representantes del 

núcleo afectado. 

Obligatoriedad de 

contar con Comités 

Hospitalarios de 

Bioética (CHB) en los 

establecimientos para 

la atención médica 

del sector público, 

social o privado del 

sistema nacional de 

salud. 

Integración de un comité hospitalario de biótica 

4. representantes 

ciudadanos 

hacen 

consideraciones 

como usuarios de 

los servicios de 

salud. 

2. El experto en 

bioética conduce la 

reflexión y la 

ponderación de los 

valores y principios 

en conflicto, 

conforme a la 

metodología de 

análisis bioético. 

3. El abogado 

define el marco 

legal vigente y 

los aspectos 

legales a 

contemplar 

bajo el cual se 

analizará el 

caso; y 

1. Los profesionales de 

la salud clarifican los 

datos clínicos del caso, 

como el diagnóstico, el 

pronóstico y las 

alternativas de 

tratamiento, esto debe 

ser considerado como 

el paso previo a todo 

análisis bioético. 

Proposito de   la integracion  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Responsabilidad  del comité  

Son responsables del análisis, la 

discusión y el apoyo en la toma de 

decisiones respecto a problemas 

o dilemas bioéticos que se 

presenten en la práctica clínica o 

la atención médica. Además, 

promoverán la elaboración de 

lineamientos y guías éticas 

institucionales, así como la 

educación bioética del personal 

médico. 

Los servidores públicos deben actuar 

estrictamente conforme a la ley, 

contribuyendo al bien común, ya que están 

obligados a proteger y cumplir los 

principios de legalidad, honradez, lealtad, 

imparcialidad y eficiencia que rigen en 

ellos. 

La responsabilidad administrativa 

deriva del ejercicio del poder 

público, del poder del Estado a 

través de las personas, individuos o 

instituciones que mediante el 

desempeño de sus funciones 

pueden incurrir en acciones u 

omisiones. 

El concepto de responsabilidad ha 

sido objeto de muchas 

controversias en virtud de que se 

usa en el discurso moral, religioso, 

ético y en el lenguaje cotidiano; 

sin embargo, prácticamente todos 

los teóricos del derecho coinciden 

en señalar que ‘responsabilidad’ 

constituye un concepto jurídico 

fundamental. 

Tendrá funciones de 

consultoría, asesoramiento, 

estudio, docencia y 

supervisión de la 

investigación respecto a las 

cuestiones éticas que surjan 

de la práctica médica. 

El artículo 108 constitucional señala que 

se consideran como servidores públicos, 

entre otros, a los funcionarios y 

empleados y, en general, a toda persona 

que desempeñe un 15 empleo, cargo o 

comisión de cualquier naturaleza en la 

Administración Pública Federal o en el 

Cd. de México, quienes serán 

responsables por los actos u omisiones 

en que incurran en el desempeño de sus 

respectivas funciones. 

Responsabilidad   de servicio publico Responsabilidad   administrativa 

Esta norma es de observancia 

obligatoria para los 

establecimientos, personal 

profesional y técnico del área de la 

salud, de los sectores público, social 

y privado, que proporcionen 

servicios de atención médica en 

unidades de cuidados intensivos. 

Que el equipo médico multa e interdisciplinario 

pueda mantener estables las funciones vitales del 

paciente, para que en condiciones de absoluto 

control se pueda hacer frente y atender los 

cambios fisiopatológicos que originan el estado de 

gravedad o inestabilidad, sin dejar de lado el 

tratamiento curativo de la patología de base que 

ha causado estas alteraciones 

Responsabilidad del profesional de 

la salud respecto de la UNIDAD DE 

CUIDADOS INTENSIVOS se hace 

mención de los aspectos más 

relevantes de la NOM 25/2013 SSA. 

Principios eticos y rectores del servicio publico 

Objetivo  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ingreso del Enfermo  
El ingreso debe ser el resultado de la decisión 

compartida entre el médico tratante y el 

responsable del servicio. 

 Prioridad I. Paciente en estado agudo crítico, 

inestable, con la necesidad de tratamiento intensivo 

y monitoreo;  Prioridad II. Pacientes que requieren 

de monitoreo intensivo y pueden necesitar 

intervenciones inmediatas, como consecuencia de 

padecimientos graves agudos o complicación de 

procedimientos médicos o quirúrgicos; Prioridad III. 

Paciente en estado agudo crítico, inestable con pocas 

posibilidades de recuperarse de sus padecimientos 

subyacentes o por la propia naturaleza de la 

enfermedad aguda;  Prioridad IV. Pacientes para los 

que la admisión en las UCI, se considera no 

apropiada. La admisión de estos pacientes debe 

decidirse de manera individualizada, bajo 

circunstancias no usuales y a juicio del médico 

responsable de la UCI. 

Modelos de prestación de servicios 

Por un lado, se ostenta oficialmente que en México se 

respetan los derechos, que no hay discriminación y que la 

equidad es un logro. Y por otro, sigue habiendo actitudes 

autoritarias: se niega atención a los usuarios, hay malos tratos, 

abusos, corrupción, 20 desabasto de medicamentos, 

burocracia mortal, no se escucha, no se atiende, hay 

menosprecio, exclusión y desventaja. 

a.- Pacientes que presenten insuficiencia o 

inestabilidad de uno o más de los sistemas fisiológicos 

mayores, con posibilidades razonables de 

recuperación; b.- Pacientes que presenten alto riesgo: 

estabilidad en peligro de sistemas fisiológicos mayores 

con requerimiento de monitoreo; c.- Pacientes con la 

necesidad de cuidados especiales o especializados, que 

solamente pueden ser brindados en la UCI; d.- 

Pacientes que presenten muerte cerebral y sean 

potenciales donadores de órganos; e.-Pacientes que 

requieran cuidados paliativos, que justifiquen su 

ingreso a la UCI. 

Sin embargo, en México sigue habiendo desigualdad y 

discriminación debido al modelo de desarrollo económico y a 

las relaciones que se establecen entre las personas y las 

instituciones motivadas por la lucha de poder, o debido a 

aspectos culturales, religiosos o sociales. 

Modelo basado en funciones orgánicas  Pacientes  atendidos por UCI 

El expediente clínico es un instrumento de gran relevancia para la 

materialización del derecho a la protección de la salud. 
La norma 168  
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He tomarán en cuenta invariablemente, los 

principios científicos y éticos que orientan la 

práctica médica, especialmente el de la libertad 

prescriptiva del personal médico a través de la 

cual, los profesionales y técnicos del área de la 

salud, habrán de prestar sus servicios a su leal 

saber y entender, en beneficio del usuario, 

atendiendo a las circunstancias de modo, 

tiempo y lugar en que presten sus servicios. 

La norma ratifica la importancia de que la 

autoridad sanitaria, garantice la libre 

manifestación de la voluntad del paciente 

de ser o no atendido a través de 

procedimientos clínicos o quirúrgicos, 

para lo cual, el personal de salud debe 

recabar su consentimiento, previa 

información y explicación de los riesgos 

posibles y beneficios esperados. 

1) Tipo, nombre y domicilio del establecimiento y 

en su caso, nombre de la institución a la que 

pertenece; 2) En su caso, la razón y denominación 

social del propietario o concesionario; 3) Nombre, 

sexo, edad y domicilio del paciente; y 4) Los 

demás que señalen las disposiciones sanitarias. 5) 

El médico, así como otros profesionales o 

personal técnico que intervengan en la atención 

del paciente, tendrán la obligación de cumplir las 

disposiciones de esta norma, en forma ética y 

profesional. 6) Los expedientes clínicos son 

propiedad de la institución o del prestador de 

servicios médicos que los genera, cuando éste, no 

dependa de una institución. 

Se trata del conjunto único de información y 

datos personales de un paciente, que puede 

estar integrado por documentos escritos, 

gráficos, imagen lógicos, electrónicos, 

magnéticos, electromagnéticos, ópticos, 

magneto-ópticos y de otras tecnologías, 

mediante los cuales se hace constar en 

diferentes momentos del proceso de la atención 

médica, las diversas intervenciones del personal 

del área de la salud, así como describir el estado 

de salud del paciente; además de incluir en su 

caso, datos acerca del bienestar físico, mental y 

social del mismo. 

Su interpretacion   de la norma  

El expediente   clinico debe       

      contener   estos datos 

EL USO Otras funciones de la biótica 

médica 

Es función del comité de bioética 

facilitar este diálogo. Cuando se 

presenta un problema en el ámbito de 

la bioética, las siguientes 

consideraciones nos pueden ayudar a 

comprender la problemática y 

encontrar una solución. 

1. Consulta clínica para casos 

problemáticos.  

2. Educación del personal del 

cuidado de salud y del público en 

general.  

3. Establecimiento de políticas 

institucionales con respecto a la 

bioética. 

Tres          

funciones 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Abuso 
La práctica de varios comités en las primeras décadas del movimiento bioético 

era convenir una reunión del comité entero cada vez que había una pregunta 

por parte de un médico o de un paciente. 

Hoy en día, muchos comités designan a una persona o tienen a un 

especialista en bioética para dar el primer consejo de parte del comité. 

Otra dificultad es que, a 

veces, una familia necesita 

que se le dé ayuda con una 

decisión difícil, por dos o tres 

días y tal vez seguimiento 

después y pocos procesos de 

consulta por comités lograron 

satisfacer esta situación. 

La Guía menciona que 

“no se debe incluir a 

personal 

administrativo, ni a los 

directores de las 

instituciones o a 

personas que ocupen 

puestos directivos en la 

institución” 

La Guía dice que a los comités “no les 

corresponde tratar asuntos o 

problemas de carácter laboral, 

administrativo o legal”. De hecho, 

había comités que fueron usados por 

las enfermeras u otro personal para 

reportar quejas en contra de los 

médicos o en contra de los 

administradores y a veces estas quejas 

tenían que ver con el bienestar de 

pacientes. 

Falta de  seguimiento 
Composicion  restringida 

           del   comite 

Acces restringido al 

 comité hospitalario 

La implementación de la 

Declaración UNESCO, el 

aspecto fundamental debería 

ser la educación, con énfasis en 

la bioética y, normalmente, 

ésta es una tarea para el 

comité hospitalario de 

bioética. 

Difusion   de informacion 

Consulta sin   educacion 

              Vale   poco 

Después de años de experiencia 

en muchos hospitales tanto en 

México como en otros países, los 

CHB todavía se quejan de que su 

existencia no es bien conocida ni 

por los pacientes ni por el 

personal y que su función aún es 

malentendida. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Consentimiento informado 

antes de 3 meses. 

Aborto, bioética en pediatría y salud reproductiva. 

Consentimiento informado a 

padres o tutores 
Estados en donde se legisla 

En el ámbito jurídico, la 

historia del aborto ha sido 

larga, y siempre ha estado 

inmersa en un marco de 

fuerte polémica en la que 

invariablemente se 

invocan ideologías 

diversas, especialmente 

religiosas. 

En el ámbito científico, la 

opinión mayoritaria 

sostiene que la vida 

humana comienza con la 

anidación, no con la 

concepción. 

Se ha entendido que el 

bien jurídico común a 

todos los abortos es la vida 

del producto de la 

concepción, y puede 

agregarse que, de acuerdo 

con la legislación 

mexicana, el producto de 

la concepción ha de ser 

"no nacido", o sea, que se 

encuentre dentro del seno 

materno. 

El aborto realizado con el 

consentimiento de la mujer 

embarazada y el aborto sin 

consentimiento o sufrido sin 

violencia está previstos en 

todas las entidades 

federativas, contemplan 

veintisiete estados y el Cd. De 

México. No lo regulan 

Durango, Guanajuato, 

Michoacán y San Luis Potosí. 

El consentimiento de aborto 

está tipificado en veintisiete 

estados de la República y en la 

Cd. de México. No lo prevén 

Coahuila, Michoacán, Sonora y 

Veracruz. 

El aborto procurado por la 

propia mujer embarazada, 

más propiamente denominado 

auto aborto, está incluido en 

los códigos penales de todas 

las entidades federativas. 

El aborto cometido por 

médico, cirujano, comadrón, 

partera, enfermero o 

practicante o por cualquier 

profesional de la salud está 

contenido en todos los 

ordenamientos penales. 

Los menores de edad con 

capacidad de goce son 

representados legal- mente por 

sus tutores, generalmente por 

sus padres, que son los 

adecuados para acompañar al 

hijo o hija al médico, La 

relación es múltiple; puede ser: 

niña, niño, adolescente 

(paciente), tutores o padres 

(madre-padre) y médico o 

médicos. 

Los tutores o padres firman el 

consentimiento informado, lo 

viven y lo ejercen a través de 

las preguntas que realicen a 

los médicos. Así se establece 

en la legislación mexicana en 

el artículo 23 del Código Civil 

para el Cd. de México. 

Establece el  artículo primero 
todas las personas gozarán de 

los derechos humanos 

reconocidos en esta 

Constitución y en los tratados 

internacionales de los que el 

Estado Mexicano sea parte, 

así como de las garantías para 

su protección, cuyo ejercicio 

no podrá restringirse ni 

suspenderse, salvo en los 

casos y bajo las condiciones 

que establece este 

Constitución. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se podría afirmar que, si el 

aborto se produce antes de 

las doce semanas, cuando 

aún no se ha formado la 

corteza cerebral, valdría 

despenalizarlo. 

El aborto eugenésico, que 

opera cuando exista razón 

suficiente para diagnosticar 

que el producto presenta 

alteraciones genéticas o 

congénitas graves, está 

estipulado sólo en doce 

entidades federativas y el 

Cd. de México. 

La cual en el embrión de 

doce semanas no está 

formada, razón por la que 

dentro de ese lapso el 

embrión no es un individuo 

biológicamente 

caracterizado, no es una 

persona, ni un ser humano. 

Son los documentos escritos 

signados por el paciente o 

su representante legal 

mediante los cuales se 

acepta bajo debida 

información los riesgos y 

beneficios esperados de un 

procedimiento médico o 

quirúrgico con fines 

diagnósticos, terapéuticos o 

de rehabilitación. 

Jorge Carpizo  opina que  

caracteriza o  distingue el ser 

humano 

Carta de   consentimiento 

bajo   información 

debe infor marse en 

1. Descripción de la intervención y 

de los objetivos que se persiguen. 

2. Molestias y riesgos más 

importantes por frecuencia y/o 

gravedad. 3. Beneficios esperables 

con su grado aproximado de 

probabilidad. 4. Alternativas 

factibles. 39 5. Curso espontáneo 

del padecimiento sin tratamiento 

y consecuencias de ello, opiniones 

y recomendaciones del médico. 

a) Todas las entidades 

federativas y el Cd. de México 

incluyen, en el catálogo de 

abortos no punibles, la 

hipótesis de aborto "cuando 

el embarazo sea resultado de 

una violación; y sólo diez 

entidades (Baja California, 

Baja California Sur, Colima, 

Chihuahua, Guerrero, Hidalgo, 

Morelos, San Luis Potosí, 

Tabasco y Veracruz) y el Cd. 

de México. 

En abril de 2007 la Ciudad 

de México aprobó la 

despenalización y comenzó 

a ofrecer el servicio en 

hospitales públicos e 

instituciones de salud. 

El aborto necesario por 

existir peligro de muerte para 

la mujer embarazada es 

aceptado en veintiséis 

estados. 

El aborto realizado de 

manera habitual, por 

abortado de oficio o por 

sujeto activo reincidente, 

está regulado como tipo 

calificado en Jalisco, 

Michoacán, Nayarit, Tlaxcala, 

Yucatán y Zacatecas. 

Aborto no   punibles 

Despena aplicación del 

aborto   en México 

Los niños y las niñas 

tienen derecho a la 

satisfacción de sus 

necesidades de 

alimentación, salud, 

educación y sano 

esparcimiento para el 

desarrollo integral. 

La niñez está protegida 

por la Convención 

Internacional de los 

Derechos de los Niños, 

que consta de 54 

artículos. En el artículo 

24 se refiere al derecho 

a la salud de la niñez, y 

en el 12. 

El derecho a ser 

escuchado y expresar 

su opinión sobre 

asuntos que le afecten, 

en sentido literal el 

cuidado de la salud de 

un hijo, es un deber 

que surge con la 

paternidad, y es en 

beneficio del menor la 

atención solicitada por 

los padres o tutores. 

La Convención de los 

Derechos del Niño, en 

su artículo 5o. establece 

que los Estados partes 

deberán respetar la 

responsabilidad de los 

padres o tutores de 

dirigir y orientar a las 

niñas y niños en 

consecuencia con la 

evolución de sus 

facultades. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El Congreso de Oaxaca 

aprobó las reformas en 

favor de la interrupción 

legal del embarazo, Las 

reformas permitirán la 

interrupción del embarazo 

antes de las 12 semanas de 

gestación. Agregan 

además la causal de aborto 

por riesgos a la salud de la 

mujer. 

En el código penal federal 

se establece los siguientes 

artículos. El Artículo 330, 

Artículo 331, Artículo 332, 

Artículo 333, Artículo 334. 

Antisépticos Embarazo no deseado 

Legalización    del aborto en 

Oaxaca 

Concepción in vitro 

La anticoncepción es en el 

momento actual una 

alternativa que ha venido a 

otorgarle un rango humano, 

racional y consciente al 

instinto puramente biológico 

de las relaciones sexuales. 

Expongo los principales 

argumentos por los cuales 

la reforma en cuestión 

respeta y vivifica varios 

derechos fundamentales 

contenidos en nuestra 

Constitución. 

Los métodos hormonales 

orales, que son los más 

efectivos, requieren de la 

formación de una rutina en 

su administración que puede 

condicionar un reflejo de 

aceptación o rechazo hacia 

el acto sexual. 

La reforma aprobada por 

la Asamblea Legislativa 

del Cd. de México sobre 

la interrupción del 

embarazo antes de las 

doce semanas, es 

plenamente 

constitucional en México. 

Existen bancos de 

gametos de donantes 

anónimos para la 

reproducción asistida 

meteoróloga para 

corregir la infertilidad 

femenina o masculina. 

Estos gametos son 

depositados en lugares 

bien acondicionados en 

base al empleo del frío 

para su conservación 

(crío conservación). Se 

usa desde la década de 

los sesenta el nitrógeno 

líquido. 



 

 

 

 

 

 

 

 

El diagnóstico también 

permitiría detectar y 

escoger el sexo, la raza y 

ciertas características 

físicas del nuevo ser, 

seleccionando y 

descartando así vidas. 

Los métodos hormonales de 

depósito suelen tener buena 

aceptación porque no 

interfieren con la actividad 

sexual de la pareja, aunque 

los sangrados irregulares o la 

presentación de amenorreas 

persistentes constituyen su 

principal inconveniente, ya 

que dan lugar a 

incertidumbre o 

incomodidad para la 

actividad sexual. 

El empleo del condón a pesar 

de que favorece la 

participación, hace que 

desde el punto de vista 

psicológico algunas mujeres 

sientan rechazo hacia el 

cónyuge y hacia el acto 

sexual al sentirse 

manipuladas sin el beneficio 

de un contacto integral. 

b) La Constitución sí se 

refiere en forma 

implícita al derecho a la 

vida humana, porque 

está protegiendo los 

derechos fundamentales 

de la persona expresión 

que la Constitución 

emplea en diversos 

artículos y, a veces, la 

identifica con individuo. 

a) Nuestra Constitución 

no se refiere 

explícitamente al 

derecho a la vida. 

Además, el término vida 

se presta a 

interpretaciones 

plurívocas, dependiendo 

de si se le contempla 

desde la perspectiva 

genética, médica, 

filosófica, jurídica o 

teológica, entre otras. 

c) Esta interpretación se 

corrobora con lo 

señalado por los 

artículos 22 de los 

códigos civiles, tanto el 

Federal como el del Cd. 

de México. 

En la fecundación in vitro 

se podría hacer el análisis 

genético de los embriones 

y seleccionar los que no 

tienen defectos o 

malformaciones. 

También existen bancos de 

embriones, que si bien 

surgieron para tratar los 

casos de infertilidad 

masculina o femenina, se 

van conservando embriones 

que no son utilizados por 

exceder el número 

necesario para la 

implantación; o que son 

desechados por ser 

inviables por riesgos 

genéticos; o que se guardan 

para una futura 

implantación, ya sea a la 

misma persona o a otra. 

El objetivo de la aplicación 

de estas técnicas es corregir 

los problemas de esterilidad 

y permitir la procreación, 

pero también se ha usado 

con fines terapéuticos para 

evitar que nazcan niños con 

enfermedades o para curar 

diferentes tipos de 

enfermedades. 

Se aplican dos técnicas: la 

inseminación artificial y la 

fecundación in vitro 


